
 

 
 

RESOLUCIÓN  09/2025 

 Caá Catí, 15 de Enero de 2026  

VISTO: 

La 29° edición de la Fiesta Provincial Del Verano 

El artículo 92. Inc. 16 de la Carta Orgánica Municipal 

CONSIDERANDO: 

Que, La Municipalidad de Caá Catí organizará la 29° edición de la Fiesta 

Provincial Del Verano los días 31 de enero y 01 de febrero en las instalaciones del 

Balneario Municipal “El Rincón”. 

Que, resulta procedente su autorización conforme al artículo 92. Inc. 16 de 

la Carta Orgánica Municipal, 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CAT 

RESUELVE 

ART. 1º.- AUTORIZAR la realización de la 29° edición de la Fiesta Provincial del 

Verano el día 31 de enero del corriente año en las instalaciones del Balneario 

Municipal “El Rincón”. de 22:00 h. a 07:00 h.  

ART. 2º.- AUTORIZAR la realización de la 29° edición de la Fiesta Provincial del 

Verano el día 01 de febrero del corriente año en las instalaciones del Balneario 

Municipal “El Rincón”. de 19:00 h. a 03:00 h aproximadamente.  

ART. 3º.- los ítems anteriores quedan supeditados a las correspondientes 

habilitaciones de los distintos organismos competentes. 

ART. 4°.- COMUNICAR al Departamento de Inspección para los controles de rigor 

ART 5º.- DE FORMA.- 


